LEY Nº 7.163.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Acéptase  la  cancelación  por  el  Estado Nacional del cien por 

ciento (100%), de la deuda en concepto de garantía del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI), correspondiente al Ejercicio 1999, en Bonos de Consolidación Tercera Serie (PRO 6), calculados a su valor técnico residual al día de su colocación, dispuesta en los Artículos 1º y 2º, del Decreto Nacional Nº 799, del 15 de junio de 2001.-

ARTICULO 2º.-
Autorízase  al  Poder Ejecutivo Provincial a suscribir los instru-

mentos cancelatorios necesarios a favor del Estado Nacional, a fin de percibir los importes adeudados en concepto de la garantía del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI), correspondiente al Ejercicio 1999, en Bonos de Consolidación Tercera Serie (PRO 6), calculados a su valor técnico residual al día de su colocación.-

ARTICULO 3º.-
Autorízase  al Poder Ejecutivo Provincial y/o al funcionario que 

éste designe, para que en representación de la Provincia realice ante la Caja de Valores S.A., las gestiones necesarias a efectos de tramitar el retiro de los Bonos indicados en el Artículo anterior.-

ARTICULO 4º.-
Para la realización de los Bonos recibidos antes de la fecha de 

la amortización final, se requerirá la aprobación expresa concedida por ley.-

ARTICULO 5º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los treinta días del mes de agosto del año dos mil uno.-

